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EXP-UNC:003336/2015

Córdoba, 2 O AGO 2015

VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones y su agregado EXP-
UNC:003336/2015, se han emitido las siguientes Resoluciones: H.C.D. N° 9/2015,
Decanal W 61/205 y H.C.D N° 65/2015, por las cuales se ha designado
interinamente y concedido licencia sin goce de haberes al Prof. Emilio José Fuentes,
y

CONSIDERANDO:

Que mediante R.H.C.D. W 5/2015 se le ha otorgado al Prof. Fuentes
aumento de dedicación en su cargo con designación por concurso de Profesor Titular
con dedicación simple.

Que a partir de la nueva situación de revista del Prof. Fuentes se hace
necesario proceder a rectificar y ampliar las resoluciones citadas en el Visto.

Por ello

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO }': Ampliar el artículo 1° de la R.H.C.D. N° 65/2015, disponiendo
que la misma se haga efectiva a partir del 1°de febrero de 2015.

ARTÍCULO 2": Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento de Personal y Sueldos, al Departamento Académico de Cine y Tv y a
Secretaría Académica. Notificar al Prof. Emilio José Fuentes. Cumplido, pase al
Honorable Consejo Directivo.
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